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I. Introducción

La Comisión de Defensa Nacional es una de las Comisiones Ordinarias establecidas en el artículo 
39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

Participa en el análisis y dictamen de asuntos legislativos para el cumplimiento de las facultades 
generales que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos otorga al Congreso de la 
Unión en su Artículo 73, entre las que destacan, legislar para “Levantar y sostener a las institucio-
nes armadas de la Unión, a saber: Ejército, Marina de Guerra y Fuerza Aérea Nacionales, y para 
reglamentar su organización y servicio”. 

Entre las funciones más importantes de la Comisión, se destacan las de analizar y dictaminar ini-
ciativas de ley o decreto que le sean turnadas, así como atender los asuntos del ramo o área de 
su competencia a través de la elaboración de dictámenes, informes, opiniones o resoluciones, 
contribuyendo así a que la Cámara de Diputados cumpla con sus atribuciones constitucionales 
y legales. 

 II. Presentación

El presente informe comprende las actividades realizadas por la Comisión de Defensa Nacional 
de la Cámara de Diputados durante la LXV legislatura, correspondiente al periodo del 16 de oc-
tubre del 2021 hasta el 28 de febrero de 2022.

Los diputados integrantes de esta comisión hemos elaborado este informe a conocer los trabajos 
que desarrolla este órgano de la Cámara de Diputados durante la LXV Legislatura, en la cual 
como Comisión nos comprometimos a impulsar a través de su labor parlamentario el debate y la 
discusión a favor de las mujeres y los hombres que integran las Fuerzas Armadas Mexicanas, que, 
con honor, lealtad y patriotismo, sirven a nuestra Nación.

Este ha sido un periodo de gran actividad ya las diputadas y los diputados integrantes de la Co-
misión de Defensa Nacional hemos llevado a cabo diversas actividades como es el caso de la 
discusión, análisis y votación de las iniciativas con proyecto de decreto en materia de la Ley Fe-
deral de Armas de Fuego y Explosivos, de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos.

Siempre trabajaremos bajo los principios de independencia e imparcialidad y en cumplimiento a 
sus atribuciones, la Comisión de Defensa Nacional encauzó la resolución a dichas iniciativas con 
proyecto de decreto, así como a proposiciones con punto de acuerdo sobre temas de relevan-
cia nacional.

Sabemos una de las funciones más importantes del Poder Legislativo es atender las problemáti-
cas –coyunturales y estructurales– que enfrentan las colectividades ante la emergencia sanitaria 
por COVID-19, los Congresos de las distintas entidades de nuestro país mantuvieron esta función 
esencial.  Adecuando sus Reglamentos y haciendo uso de la tecnología para poder continuar 
con su labor, para hacer frente a los problemas de la sociedad en dos frentes: lo coyuntural es 
decir las normas para hacer frente a la emergencia sanitaria y lo estructural: temas de fondo que 
ya estaban en sus agendas legislativas.
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Avanzamos con la reglamentación de las sesiones del pleno semipresenciales, y el acuerdo para 
la celebración de reuniones de trabajo virtuales de las Comisiones y Comités. Esto no hubiera sido 
posible sin la colaboración de todas las fuerzas políticas del Congreso.

Con esto queda claro que debemos de adecuar los ordenamientos que rigen la vida interna de 
los Congresos del país, a efecto de darle certeza jurídica a la utilización de medios alternativos 
que nos permitan legislar incluso a distancia.

Para que el Poder Legislativo continúe siendo garante de los derechos humanos, sociales y eco-
nómicos de las y los ciudadanos a los que representamos cada uno de los integrantes de este 
Órgano Legislativo. 

El presente documento consta de quince apartados, en los que se describen de manera sucinta 
las actividades realizadas por los integrantes de la comisión durante el periodo señalado.

III. Fundamento legal

Esta Comisión de Defensa Nacional de la LXV Legislatura, rinde su primer informe semestral de 
actividades del primer año de ejercicio legislativo, correspondiente al periodo del 14 de octubre 
de 2021 al 28 de febrero del 2022, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 45, numeral 6, 
inciso b), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 150 numeral 
1, fracción X; 158, numeral 1, fracción III; 164 y 165, numeral 1 y 3, del Reglamento de la Cámara 
de Diputados, y 53 del Reglamento de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protec-
ción de Datos Personales de la Cámara de Diputados.

Desde el día de la reunión de instalación, celebrada el 14 de octubre de 2021, la Comisión de 
Defensa Nacional, empezó a dar cumplimiento a los trabajos relativos a la elaboración de dictá-
menes, informes, opiniones y resoluciones de los asuntos turnados por la Mesa Directiva para su 
análisis y estudio correspondiente, además de las facultades conferidas en materia de control y 
evaluación legislativa.

IV. De la integración

De conformidad con el artículo 43 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos y el acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se constituyen las 
cuarenta y seis comisiones ordinarias de la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión, aprobado por la Cámara de Diputados en sesión celebrada el 30 de 
septiembre de 2021, la Comisión de Defensa Nacional se encuentra integrada por 27 diputados 
federales. La Junta Directiva de la Comisión se constituye por una presidencia y 11 secretarios, 
con base en los criterios de proporcionalidad y pluralidad.
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Durante el periodo que comprende este informe se presentaron los siguientes cambios en la inte-
gración de esta instancia legislativa:

MOVIMIENTO REFERENCIA

BAJA Mediante oficio No. D.G.P.L. 65-II-8-0408, recibido el 28 de octubre de 2021 en la 
Comisión de Defensa Nacional, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 
informó la baja del Diputado Mauricio Cantú González de MORENA, como 
integrante.

BAJA Mediante oficio No. D.G.P.L. 65-II-8-0426, recibido el 4 de noviembre de 2021 en 
la Comisión de Defensa Nacional, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 
informó la baja del Diputado Jaime Humberto Pérez Bernabé de MORENA, como 
integrante.

ALTA Mediante oficio No. D.G.P.L. 65-II-8-0516, recibido el 9 de noviembre de 2021 en 
la Comisión de Defensa Nacional, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 
informó el alta del Diputado Jaime Humberto Pérez Bernabé de MORENA, como 
integrante.

ALTA Mediante oficio No. D.G.P.L. 65-II-8-0574, recibido el 23 de noviembre de 2021 en 
la Comisión de Defensa Nacional, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 
informó el alta de los siguientes diputados: Mauricio Cantú González, de MORENA, 
como integrante; Teresita de Jesús Vargas Meraz, de MORENA, como integrante y 
Fernando Díaz Marín, de MORENA, como integrante. 

BAJA Mediante oficio No. D.G.P.L. 65-II-8-0607, recibido el 24 de noviembre de 2021 en 
la Comisión de Defensa Nacional, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 
informó la baja de los siguientes diputados: Mauricio Cantú González, de MORENA, 
como integrante; Teresita de Jesús Vargas Meraz, de MORENA, como integrante.

BAJA Mediante oficio No. D.G.P.L. 65-II-8-1023, recibido el 17 de febrero de 2022 en la 
Comisión de Defensa Nacional, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 
informó la baja del Diputado Mauricio Cantú González de MORENA, como 
integrante.

ALTA Mediante oficio No. D.G.P.L. 65-II-8-1076, recibido el 22 de febrero de 2022 en la 
Comisión de Defensa Nacional, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 
informó el alta del Diputado Mauricio Cantú González de MORENA, como 
integrante.

BAJA Mediante oficio No. D.G.P.L. 65-II-8-1138, recibido el 3 de marzo de 2022 en la 
Comisión de Defensa Nacional, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 
informó la baja del Diputado Mauricio Cantú González de MORENA, como 
integrante.

ALTA Mediante oficio No. D.G.P.L. 65-II-8-1186, recibido el 8 de marzo de 2022 en la 
Comisión de Defensa Nacional, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 
informó el alta del Diputado Mauricio Cantú González de MORENA, como 
integrante.
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V.  ASUNTOS TURNADOS 
Del 14 de octubre del 2021 al 28 de febrero de 2022 la Mesa Directiva de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión turnó a la Comisión de Defensa Nacional Municipal los siguientes 
asuntos: 

ASUNTO PROPONENTE ESTATUS
Proyecto de decreto que reforma el artículo 31 
de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las 
Fuerzas Armadas Mexicanas.

Dip. Ricardo Villarreal García (PAN) Prórroga 
solicitada

Proyecto de decreto que reforma los artículos 18 
y 138 de la Ley del Instituto de Seguridad Social 
para las Fuerzas Armadas Mexicanas.

Dip. Ricardo Aguilar Castillo (PRI) Prórroga 
solicitada

Proyecto de decreto que reforma el artículo 47 
de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las 
Fuerzas Armadas Mexicanas.

Dip. María Leticia Chávez Pérez 

(MC)

Prórroga 
solicitada

Proyecto de decreto que adiciona el artículo 58 
de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las 
Fuerzas Armadas Mexicanas.

Mendoza Acevedo Luis Alberto 
(PAN)

En estudio

Proyecto de decreto que reforma el artículo 29 de 
la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

Dip. Jorge Arturo Espadas Galván 

(PAN)

En estudio

Proyecto de decreto que reforma, adiciona y 
deroga diversas disposiciones del Código de 
Justicia Militar, de la Ley del Servicio Militar, del 
Código Penal Federal, y de la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Dip. María de los Angeles Gutiérrez 
Valdez 

(PAN)

Prórroga 
solicitada

Proyecto de decreto que reforma y adiciona los 
artículos 162 del Código Penal Federal y 31 de la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

Dip. Blanca Araceli Narro 
Panameño 

(MORENA)

Prórroga 
solicitada

Proyecto de decreto que reforma y deroga 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, de la Ley 
Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos y 
de la Ley Orgánica de la Armada de México.

Dip. Iván Arturo Rodríguez Rivera 

(PAN)

Retirada

Proyecto de decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley Federal de Armas 
de Fuego y Explosivos, de la Ley General de 
Protección Civil, de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente y de la Ley 
General para la Atención y Protección a Personas 
con la Condición del Espectro Autista.

Dip. Judith Celina Tánori Córdova 

(MORENA)

Prórroga 
solicitada

http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO1/0523-1PO1-21.pdf
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO1/0523-1PO1-21.pdf
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO1/0523-1PO1-21.pdf
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ASUNTO PROPONENTE ESTATUS
Proyecto de decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley General en 
Materia de Desaparición Forzada de Personas, 
Desaparición Cometida por Particulares y del 
Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, del 
Código de Justicia Militar y de la Ley Nacional del 
Registro de Detenciones

Dip. Karla Yuritzi Almazán Burgos 

(MORENA)

Prórroga 
solicitada

Punto de Acuerdo por el que se exhorta a 
BANJERCITO, a establecer sucursales de dicho 
banco en las embajadas y consulados de México 
en los Estados Unidos de América y Canadá.

Dip. Elvia Yolanda Martínez Cosío 

(MC)

En estudio

Proposición con Punto de Acuerdo por el que 
se exhorta al gobierno del estado de México, a 
implementar un sistema de gestión de la calidad 
en el IMEPI, con el fin de mejorar sus resultados en 
los servicios de capacitación, en beneficio de las 
y los pirotécnicos.

Dip. Dionicia Vázquez García 

(PT)

Pendiente

Proposición con Punto de Acuerdo por el que 
se exhorta al Ejecutivo federal, a la SEDENA y a 
la Guardia Nacional, a establecer una estrategia 
coordinada para proteger a la población de 
la delincuencia organizada en Michoacán de 
Ocampo.

Dip. Francisco Javier Huacus 
Esquivel 

(PRD)

Pendiente

Proposición con Punto de Acuerdo por el que se 
exhorta a la SEMARNAT y a la SEDENA, a revisar 
el cumplimiento de la normatividad en materia 
de producción y comercialización y venta de 
pirotecnia.

Dip. Julieta Andrea Ramírez Padilla 

(MORENA)

Pendiente

Por el que se exhorta a Banjercito, a establecer 
sucursales de dicho banco en las embajadas y 
consulados de México en los Estados Unidos de 
América y Canadá.

Dip. Elvia Yolanda Martínez Cosío 

(MC)

Pendiente

Adicionalmente, se recibieron asuntos turnados por parte de la Mesa Directiva, conforme al artí-
culo 288 del Reglamento de la Cámara de Diputados que a continuación se presentan: 
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ASUNTO PROPONENTE ESTATUS
Iniciativa con Proyecto de Decreto que Abroga 
la Ley en Favor de los Veteranos de la Revolución 
como Servidores del Estado.

Diputado Carlos Alberto 
Valenzuela González 

(PAN)

Votado y 
aprobado el 23 
de noviembre 
de 2021,en la 

Segunda Reunión 
Ordinaria

Minuta con Proyecto de Decreto por el que 
se reforman diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, 
para derogar el Estado Mayor Presidencial. 

Senado de la República Pendiente 

VI. Avances de cumplimiento de los Programas Anuales de Trabajo 

Primer Semestre del Primer Año de Ejercicio (octubre de 2021 a febrero 2022)

1. Se ha realizado una reunión de Junta Directiva

2. Se han realizado cuatro reuniones plenarias, de manera semipresencial en razón de la epidemia 
de Covid-19: 

	Reunión de instalación, celebrada el jueves 14 de octubre de 2021
	Primera reunión ordinaria, que se llevó a cabo el 28 de octubre de 

2021
	Segunda reunión ordinaria, celebrada el viernes 23 de noviembre 

de 2021
	Tercera reunión ordinaria, celebrada el 10 de febrero de 2022

Se implementó el micrositio de la Comisión 

3. Aprobación y publicación del Primer Programa Anual de Trabajo;

4. Se aprobó la opinión que emite la Comisión de Defensa Nacional respecto al proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022 en el Gasto del Sector de 
Defensa Nacional, Ramo 07

5. Se aprobaron cinco dictámenes

6. Se ha establecido una relación institucional con la Secretaría de la Defensa Nacional.

7. Las y los integrantes de este Órgano Legislativo hemos participado en diversas actividades rela-
cionadas con las Fuerzas Armadas. 

8. Se han cumplido las obligaciones de transparencia pública por parte de la Comisión y se ha 
dado respuesta oportuna a las solicitudes de información pública que realizan diversos ciuda-
danos.
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DICTAMENES APROBADOS

ASUNTO APROBADO EN 

Proyecto de Decreto que Abroga la Ley en Favor de 
los Veteranos de la Revolución como Servidores del 
Estado.

Segunda Reunión Ordinaria 

23/11/2021

Minuta con proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos

Tercera Reunión Ordinaria 

10/02/2022

Proyecto de decreto que reforma y deroga diversas 
disposiciones del Código de Justicia Militar y abroga 
el Código Militar de Procedimientos Penales.

Tercera Reunión Ordinaria 

10/02/2022

Proyecto de decreto que reforma el inciso D de la 
fracción I del artículo 26 y adiciona una fracción II Bis 
al artículo 28 y un párrafo último al artículo 31 de la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. (en ma-
teria de licencias de portación de armas).

Tercera Reunión Ordinaria

10/02/2022

Proyecto de Decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Armas de Fuego 
y Explosivos (en materia de armonización normativa 
con la denominación de la Ciudad de México y Al-
caldías)

Tercera Reunión Ordinaria 

10/02/2022
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VII. Copia de las actas de las reuniones celebradas, con la lista de diputados 
y diputadas asistentes y ausentes, dictámenes y acuerdos tomados en cada 
una de ellas.

La Comisión de Defensa Nacional del 14 de octubre de 2021 al 28 de febrero de 2022 celebró su 
reunión de instalación y tres Reuniones Ordinarias del pleno, las cuales se enlistan a continuación:

A. Reunión de Instalación y Ordinarias del pleno de la Comisión de Defensa 
Nacional

♣	 Reunión de instalación, celebrada el jueves 14 de octubre de 2021
♣	 Primera reunión ordinaria, celebrada el jueves 28 de octubre de 2021
♣	 Segunda Reunión Ordinaria de la Comisión, celebrada el viernes 23 de noviembre 

de 2021. 
♣	 Tercera Reunión Ordinaria de la Comisión, celebrada el 10 de febrero de 2022. 

Las actas correspondientes a las reuniones celebradas por la comisión pueden ser consultadas 
en:

https://web.diputados.gob.mx/inicio/comision?Oid=49e9d47c-9248-434c-b1a8-70f1d78a1e9d&-
Nombre=Defensa%20Nacional
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B. Reuniones del Pleno de la Comisión 

1) Reuniones de instalación y ordinarias

Reunión de Instalación                            Celebrada el jueves 14 de octubre de 2021

Orden del Día Registro de Asistencia 

1. Registro de asistencia y declarato-
ria de quórum.

2. Lectura y aprobación del Orden 
del Día.

3. Presentación de los integrantes 
(nombre y grupo parlamentario). 

4. Acto Solemne de Instalación, a 
cargo del Diputado Ricardo Villa-
rreal García, Presidente de la Co-
misión de Defensa Nacional.

5. Intervención del Diputado Ricar-
do Villarreal García, Presidente de 
la Comisión de Defensa Nacional 
hasta por 5 min.

6. Intervención de un representante 
de cada uno de los Grupos Parla-
mentarios hasta por 3 min.

7. Entrega del Proyecto de Progra-
ma Anual de Trabajo de la Comi-
sión de Defensa Nacional para el 
Primer Año de Ejercicio de la LXV 
Legislatura.

8. Asuntos Generales
9. Clausura.

Asistencia 

Nombre Cargo

Ricardo Villarreal García Presidente

Mario Miguel Carrillo Cubillas Secretario

Guillermo Octavio Huerta Ling Secretario

Marco Antonio Pérez Garibay Secretario

Francisco Xavier Huacus Esquivel Secretario

Sergio Barrera Sepúlveda Secretario

Luis Arturo González Cruz Secretario

Juanita Guerra Mena Secretaria

Dionicia Vázquez García Secretaria

María Bertha Espinoza Segura Secretaria

Vicente Alberto Onofre Vázquez Integrante

Paloma Sánchez Ramos Integrante

Luis Alberto Mendoza Acevedo Integrante

Olga Zulema Adams Pereyra Integrante

Rubén Ignacio Moreira Valdez Integrante

Rafael Alejandro Moreno Cárdenas Integrante

Javier Joaquín López Casarín Integrante

Rommel Aghmed Pacheco Marrufo Integrante

Margarita Ester Zavala Gómez del Campo Integrante

Saraí Núñez Cerón Integrante

Jaime Martínez López Integrante

Inasistencia

Nombre Cargo

Javier Casique Zárate Integrante

José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña Integrante

Jaime Humberto Pérez Bernabé Integrante

Luis Armando Melgar Bravo Integrante

Asuntos aprobados y acuerdos: 
Se entregó el proyecto de Programa Anual de Trabajo de la Comisión de Defensa Nacional para el Primer Año de 
Ejercicio de la LXV Legislatura, para que lo revisaran los diputados y le hicieran las modificaciones necesarias para ser 
aprobado en la primera reunión ordinaria. 
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Primera reunión ordinaria                     Celebrada el jueves 28 de octubre de 2021 

Orden del Día Registro de Asistencia

1. Registro de asistencia y 
declaratoria de quórum.

2. Lectura y aprobación del 
Orden del Día.

3. Lectura, discusión y, en su 
caso, aprobación del acta 
correspondiente a la sesión 
de instalación.

4. Lectura, discusión y en su 
caso aprobación del Pro-
grama Anual de Trabajo de 
la Comisión de Defensa Na-
cional, para el Primer Año 
de Ejercicio de la LXV Legis-
latura.

5. Lectura, discusión y, en su 
caso, aprobación de la pro-
puesta de opinión de la Co-
misión de Defensa Nacional, 
Ramo 07 del proyecto de 
Presupuesto de Egresos de 
la Federación de 2022.

6. Asuntos Generales
7. Clausura.

Asistencia 
Nombre Cargo

Ricardo Villarreal García Presidente

Javier Casique Zarate Secretario

Francisco Javier Huacus Esquivel Secretario

Marco Antonio Pérez Garibay Secretario

Luis Arturo González Cruz Secretario

Guillermo Octavio Huerta Ling Secretario

Mario Miguel Carrillo Cubillas Secretario

Sergio Barrera Sepúlveda Secretario

Juanita Guerra Mena Secretaria

Dionicia Vázquez García Secretaria

Esther Berenice Martínez Díaz Secretario

María Bertha Espinoza Segura Secretaria

Saraí Núñez Cerón Integrante

Vicente Alberto Onofre Vázquez Integrante

Rubén Ignacio Moreira Valdez Integrante

Jaime Martínez López Integrante

Jaime Humberto Pérez Bernabé Integrante

Luis Alberto Mendoza Acevedo Integrante

Rommel Aghmed Pacheco Marrufo Integrante

Paloma Sánchez Ramos Integrante

Javier Joaquín López Casarín  Integrante

Rafael Alejandro Moreno Cárdenas Integrante

Margarita Ester Zavala Gómez del Campo Integrante

Inasistencia

Nombre Cargo

Luis Armando Melgar Bravo Integrante

José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña Integrante

Olga Zulema Adams Pereyra Integrante

Mauricio Cantú González Integrante

Se aprobó el acta correspondiente a la sesión de instalación.

Se aprobó el Programa Anual de Trabajo de la Comisión de Defensa Nacional, para el Primer Año de Ejercicio de la LXV 
Legislatura.

Se aprobó la opinión de la Comisión de Defensa Nacional, Ramo 07 del proyecto de Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración de 2022.
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Segunda reunión ordinaria                              Celebrada el viernes 23 de noviembre de 2021

Orden del Día Registro de Asistencia 

1. Registro de asistencia y 
declaratoria de quórum.

2. Lectura y aprobación del 
Orden del Día.

3. Lectura, discusión y, en su 
caso, aprobación del Acta 
correspondiente a la Prime-
ra Reunión Ordinaria

4. Lectura, discusión y en su 
caso aprobación del Dicta-
men de la iniciativa con  Pro-
yecto de decreto que abro-
ga la Ley en Favor de los 
Veteranos de la Revolución 
como Servidores del Estado.

5. Lectura, discusión y en su 
caso aprobación del Dic-
tamen de la iniciativa que 
Reforma el Artículo 31 de la 
Ley del Instituto de Seguri-
dad Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas.

6.  Asuntos Generales
7. Clausura.

Asistencia 

Nombre Cargo

Ricardo Villarreal García Presidente

Marco Antonio Pérez Garibay Secretario

Sergio Barrera Sepúlveda Secretario

Francisco Javier Huacus Esquivel Secretario

Guillermo Octavio Huerta Ling Secretario

Javier Casique Zarate Secretaria

Luis Arturo González Cruz Secretario

Mario Miguel Carrillo Cubillas Secretario

Juanita Guerra Mena Secretaria

Dionicia Vázquez Garcia Secretaria

Esther Berenice Martínez Díaz Secretaria

María Bertha Espinoza Segura Secretaria

Jaime Martínez López Integrante

Rafael Alejandro Moreno Cárdenas Integrante

Mauricio Cantú González Integrante

Olga Zulema Adams Pereyra Integrante

Vicente Alberto Onofre Vázquez Integrante

Fernando Marín Díaz Integrante

Jaime Humberto Pérez Bernabé Integrante

Javier Joaquín López Casarín Integrante

Luis Alberto Mendoza Acevedo Integrante

Margarita Ester Zavala  Gómez del Campo Integrante

Paloma Sánchez Ramos Integrante

Rommel Aghmed Pacheco Marrufo Integrante

Rubén Ignacio Moreira Valdez Integrante

Sarai Núñez Cerón Integrante

Inasistencia

Nombre Cargo

Luis Armando Melgar Bravo Integrante 

José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña Integrante

Se aprobó el Acta correspondiente a la Primera Reunión Ordinaria

Se aprobó el Dictamen de la iniciativa con Proyecto de decreto que abroga la Ley en Favor de los Veteranos de la 
Revolución como Servidores del Estado.

Se retiró el Dictamen de la iniciativa que Reforma el Artículo 31 de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las 
Fuerzas Armadas Mexicanas.

http://sitl.diputados.gob.mx/LXIV_leg/cuadros_comparativos/1PO1/0286-1PO1-18.pdf
http://sitl.diputados.gob.mx/LXIV_leg/cuadros_comparativos/1PO1/0286-1PO1-18.pdf
http://sitl.diputados.gob.mx/LXIV_leg/cuadros_comparativos/1PO1/0286-1PO1-18.pdf
http://sitl.diputados.gob.mx/LXIV_leg/cuadros_comparativos/1PO1/0286-1PO1-18.pdf
http://sitl.diputados.gob.mx/LXIV_leg/cuadros_comparativos/1PO1/0286-1PO1-18.pdf
http://sitl.diputados.gob.mx/LXIV_leg/cuadros_comparativos/1PO1/0286-1PO1-18.pdf
http://sitl.diputados.gob.mx/LXIV_leg/cuadros_comparativos/1PO1/0286-1PO1-18.pdf
http://sitl.diputados.gob.mx/LXIV_leg/cuadros_comparativos/1PO1/0286-1PO1-18.pdf
http://sitl.diputados.gob.mx/LXIV_leg/cuadros_comparativos/1PO1/0286-1PO1-18.pdf
http://sitl.diputados.gob.mx/LXIV_leg/cuadros_comparativos/1PO1/0286-1PO1-18.pdf
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Tercera reunión ordinaria                      Celebrada el 10 de febrero de 2022 

Orden del Día Registro de Asistencia 

1. Registro de asistencia y declaratoria de quó-
rum.

2. Lectura y aprobación del Orden del Día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación 
del Acta correspondiente a la Segunda Reu-
nión Ordinaria

4. Lectura, discusión y en su caso aprobación 
del Dictamen a la Minuta l que contiene pro-
yecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley Orgáni-
ca del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos.

5. Lectura, discusión y en su caso aprobación 
del Dictamen a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman diversas dispo-
siciones de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, suscrita por el diputado Jaime Hum-
berto Pérez Bernabé, integrante del grupo par-
lamentario de morena. 

6. Lectura, discusión y en su caso aprobación 
del Dictamen que desecha la iniciativa con 
proyecto de decreto que reforma el inciso D 
de la fracción I del artículo 26 y adiciona una 
fracción II Bis al artículo 28 y un párrafo último 
al artículo 31 de la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos, suscrita por los Diputados, 
la Diputada Elizabeth Pérez Valdez y el Diputa-
do Francisco Javier Huacus Esquivel integrantes 
del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática.

7. Lectura, discusión y en su caso aprobación 
del Dictamen que desecha la iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se reforman y 
derogan diversas disposiciones del Código de 
Justicia Militar y se abroga el Código Militar de 
Procedimientos Penales presentada por la di-
putada Elizabeth Pérez Valdez, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática 

8. Asuntos Generales

9. Clausura.

Asistencia 

Nombre Cargo

Ricardo Villarreal García Presidente

Marco Antonio Pérez Garibay Secretario

Sergio Barrera Sepúlveda Secretario

Francisco Javier Huacus Esquivel Secretario

Guillermo Octavio Huerta Ling Secretario

Javier Casique Zarate Secretario

Luis Arturo González Cruz Secretario

Mario Miguel Carrillo Cubillas Secretario

Juanita Guerra Mena Secretaria

Dionicia Vázquez García Secretaria

María Bertha Espinoza Segura Secretaria

Esther Berenice Martínez Díaz Secretaria

Jaime Martínez López Integrante

Rafael Alejandro Moreno Cárdenas Integrante

Mauricio Cantú González Integrante

Olga Zulema Adams Pereyra Integrante

Vicente Alberto Onofre Vázquez Integrante

Fernando Marín Díaz Integrante

Jaime Humberto Pérez Bernabé Integrante

Javier Joaquín López Casarín Integrante

Luis Alberto Mendoza Acevedo Integrante

Luis Armando Melgar Bravo Integrante

Margarita Ester Zavala Gómez del Campo Integrante

Rommel Agmed Pacheco Marrufo Integrante

Rubén Ignacio Moreira Valdez Integrante

Saraí Núñez Cerón Integrante

Paloma Sánchez Ramos

Inasistencia

Nombre Cargo

José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña Integrante

Se aprobó el acta de la Segunda Reunión Ordinaria.

Se aprobaron los cuatro dictámenes en consenso. 
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LAS LISTAS DE ASISTENCIA:

♣	 Lista de Asistencia de la Reunión de Instalación
♣	 Lista de Asistencia de la Primera Reunión Ordinaria
♣	 Lista de Asistencia de la Segunda Reunión Ordinaria 
♣	 Lista de Asistencia de la Tercera Reunión Ordinaria

Las listas de asistencia de las Reuniones se pueden verificar en: 

https://web.diputados.gob.mx/inicio/comision?Oid=49e9d47c-9248-434c-b1a8-70f1d78a1e9d

http://www5.diputados.gob.mx/index.php/esl/content/download/127731/640642/file/LISTA%20DE%20APROBACION%20AL%20ACTA%20DE%20INSTALACI%C3%93N%202.pdf
http://www5.diputados.gob.mx/index.php/esl/content/download/140412/701239/file/1raordinaria.pdf
http://www5.diputados.gob.mx/index.php/esl/content/download/140416/701257/file/2daordinaria.pdf
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B) Reuniones de Junta Directiva

Primera Reunión de Junta Directiva
Celebrada el martes 14 de octubre de 2021 

Orden del Día Registro de Asistencia 

1. Registro de asistencia y declaratoria de 
quórum.

2. Lectura y aprobación del Orden del Día.

3. Presentación de los integrantes de la 
Junta Directiva 

4. Intervención del Diputado Ricardo Villa-
rreal García, Presidente de la Comisión de 
Defensa Nacional hasta por 5 min.

5. Intervención de un representante de 
cada uno de los Grupos Parlamentarios 
hasta por 3 min.

6. Entrega del Proyecto de Programa 
Anual de Trabajo de la Comisión de De-
fensa Nacional para el Primer Año de Ejer-
cicio de la LXV Legislatura.

7. Asuntos Generales

8. Clausura.

Asistencia 

Nombre Cargo

Ricardo Villarreal García Presidente

Juanita Guerra Mena Secretaria

Marco Antonio Pérez Garibay Secretario

Sergio Barrera Sepúlveda Secretario

Dionicia Vázquez García Secretaria

Esther Berenice Martínez Díaz Secretaria

Francisco Javier Huacus Esquivel Secretario

Guillermo Octavio Huerta Ling Secretario

Javier Casique Zarate Secretario

Luis Arturo González Cruz Secretario

María Bertha Espinoza Segura Secretaria

Mario Miguel Carrillo Cubillas Secretario

Asuntos aprobados y acuerdos: 
•	 Se aprobó el Orden del Día

c) Reuniones extraordinarias del pleno.

Este Órgano Legislativo no realizo reuniones extraordinarias. 
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VIII. Reuniones con Servidores Públicos

Durante el periodo que se informa se celebró diversas actividades de carácter legislativo: 

a)  Reunión de trabajo los integrantes de la Comisión de Defensa Nacional de la Cámara de 
Diputados con el General Luis Cresencio Sandoval, titular de la Secretaría de la Defensa Na-
cional (SEDENA), celebrada el 2 de febrero de 2022.  Con la finalidad de discutir la agenda 
de seguridad, estrategias y acciones efectivas para proporcionar seguridad a las familias y al 
mismo tiempo las preocupaciones que tienen las y los mexicanos.
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IX. Otras actividades Legislativas

a) Las y los Integrantes de la Comisión de Defensa Nacional, junto con la Presidencia de la Mesa 
Directiva de la Cámara de Diputados, solicitamos la presencia de la Banda de Guerra Monumen-
tal de la Secretaria de la Defensa Nacional para la Apertura del Segundo Periodo de Sesiones del 
Primer Año Legislativo de la LXV Legislatura, celebrado el 1 de febrero de 2022.
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b) Integrantes de la Comisión de Defensa Nacional asistimos a la Ceremonia Conmemorativa al 
“109 Aniversario de la Marcha de la Lealtad”, celebrada el 9 de febrero de 2022, en el Museo 
Nacional de Historia (Castillo de Chapultepec) en el CDMX.



23
23

c) Las y los integrantes de la Comisión de Defensa Nacional, que representamos a los diversos 
Grupos Parlamentarios en la Cámara de Diputados, participamos en la Efeméride con motivo del 
Día de la Fuerza Aérea Mexicana, en la Sesión celebrada el 10 de febrero de 2022. 
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d) Celebración del “Día de la Fuerza Aérea Mexicana”, llevado a cabo en la Instalaciones de la 
Escuela Militar de Tropas Especialistas de la Fuerza Aérea (E.M.T.E.F.A) celebrado el 10 de febrero 
del 2022.
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e) Las y los integrantes de la Comisión de Defensa Nacional, que representamos a los diversos 
Grupos Parlamentarios en la Cámara de Diputados, participamos en la Sesión Solemne motivo 
del Día del Ejército Mexicano. Celebrada el 17 de febrero de 2022. 
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f) Ceremonia “Día del Ejército Mexicano” celebrado el 19 de febrero de 2022, en la Ex Hacienda 
de Guadalupe en Ramos Arizpe, Coahuila. 
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g)  Ceremonia Conmemorativa al “Día de la Bandera” celebrada el 24 de febrero de 2022, en las 
instalaciones del Campo Deportivo Militar Marte, en la CDMX.
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X. Relación de los documentos, opiniones e informes generados

Se informa que durante el periodo que comprende el presente informe, la Comisión de Defen-
sa Nacional no publicó documentos. 

Los informes generados por la comisión, se enlistan junto con el hipervínculo correspondiente. 

♣	 Primer Informe semestral de actividades Comisión de Defensa Nacional 

Las opiniones que corresponden al Presupuesto de Egresos de la Federación para los Ejercicios 
Fiscales 2022. 

♣	 Opinión de la Comisión de Defensa Nacional respecto al Proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022 

En tal sentido, esta Comisión de Defensa Nacional remitió a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública la Opinión respecto al Proyecto de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2022 
en el Gasto del Sector de Defensa Nacional, Ramo 07, en la que se consideraron los siguientes 
aspectos: 

Esta Comisión de Defensa Nacional consideró que, el Proyecto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022 del Ramo 07 Defensa Nacional cumple, de manera 
general, con lo dispuesto por el artículo 41 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y por tanto se apruebo por unanimidad en sentido positivo. 

XI. Subcomisiones o grupos de trabajo integrados

Se informa que esta comisión constituyó ocho subcomisiones para asegurar el cumplimiento de 
sus objetivos.

XII. Viajes oficiales de trabajo de carácter nacional e internacional

Durante el periodo que se informa no se realizaron viajes oficiales de trabajo
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XIII. Relación de asuntos generales resueltos o atendidos

1. Mediante oficio. CDN/104/22 se dio respuesta a la solicitud de información recibida con 
fecha día 21 de enero del 2022, de la Unidad de Transparencia de la Presidencia de la 
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados por el que solicitó la información pública con 
número de folio 330030222000076, registrada en el Sistema de Registro de Solicitudes de 
Información Pública y Datos Personales de la Plataforma Nacional de Transparencia.

XIV. Resumen de otras actividades desarrolladas

♣	 PARTICIPACIÓN INSTALACION DEL GRUPO DE TRABAJO PARA LA IMPLEMENTACIÓN 
DE LA AGENDA 2030 DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

El 24 de noviembre de 2021, participamos en la instalación del Grupo de Trabajo para dar 
Seguimiento a la Implementación de la Agenda 2030 de la Cámara de Diputados, en la que las y 
los legisladores plantearon propuestas y retos para alcanzar el desarrollo sostenible en México, a 
través de las 169 metas y los 17 objetivos impulsados por la Organización de las Naciones Unidas 
en este esquema global en los ámbitos económico, social y ambiental.

En la reunión de instalación de propuso colocar a la Cámara como líder en el logro de la Agenda 
2030, como parte de la propuesta de la vicepresidenta de la Mesa Directiva y coordinadora de 
este Grupo de Trabajo, diputada Marcela Guerra Castillo (PRI), planteó un esfuerzo decidido 
para colocar a esta Soberanía como una institución líder a nivel nacional e internacional en el 
logro de la Agenda 2030, ejecutando un plan estratégico de acción a través de cuatro ejes, para 
impulsar los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) desde el Poder Legislativo.

En dicho evento se contó con la presencia de Peter Grohmann, coordinador residente del Sistema 
de Naciones Unidas en México, afirmó que “la Agenda 2030 no tiene colores políticos”, es una ruta 
transversal para acceder al desarrollo sostenido. Resaltó el rol fundamental del Poder Legislativo, 
cuya participación es crucial para el cumplir los ODS, a través de políticas públicas, legislaciones 
y presupuestos que potencien la transformación social, económica política y ambiental. Reiteró 
la disposición de la ONU para asistir a México en estas acciones.

José Manuel Saniger Blesa, coordinador de la Red de Soluciones para el Desarrollo Sostenible 
de la UNAM, expresó la disponibilidad de la Máxima Casa de Estudios, del Tec de Monterrey y 
de las 80 universidades asociadas a la Red para colaborar de manera conjunta en este grupo 
de trabajo. Las alianzas y las acciones intersectoriales son el único camino para enfrentar, con 
posibilidades de éxito, el cambio global en el desarrollo sostenible y alcanzar resultados en pro de 
la humanidad y el planeta. Pidió legislar contra la desigualdad.

El embajador Miguel Ruiz Cabañas Izquierdo, director de la Iniciativa sobre los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible en el Tecnológico de Monterrey, consideró que después de dos años de 
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pandemia en México no se ha perdido el impulso para avanzar en la Agenda 2030. Apuntó la 
relevancia de que la Cámara de Diputados retome la iniciativa y siga adelante con la unidad 
de los grupos parlamentarios, que más allá de cualquier diferencia partidaria están unidos para 
sacar adelante esta propuesta que sirva a todas y todos los mexicanos en el marco del desarrollo 
sostenido.

El grupo de trabajo tiene como fin impulsar la implementación nacional de la Agenda 2030 por 
medio de las funciones parlamentarias desarrolladas en la Cámara de Diputados. Esta labor 
considera cuatro ejes estratégicos:

♣	 Alcanzar esos objetivos en un marco de conciencia legislativa y social con el compromiso 
para concretar la Agenda 2030 en la LXV Legislatura.

♣	 Una agenda legislativa de consenso que identifique áreas de oportunidad en el marco 
jurídico federal como reformas prioritarias y vacíos normativos a la luz de los ODS, así como 
un presupuesto que vincule a todas las comisiones ordinarias hacia los compromisos de la 
Agenda 2030, reconociendo las prioridades y retos específicos de nuestro país.

♣	 Fortalecer las capacidades institucionales para la implementación de la agenda global, a 
fin de que todas las diputadas y los diputados trabajemos con mayor eficacia y eficiencia 
en su implementación.

♣	 Asimismo, sobre el objetivo 16 relativo a “Paz, justicia e instituciones sólidas”, se indicó que 
se actuará con el Parlamento Abierto y detonarán esquemas de participación e inclusión, 
con propuestas que ayuden a alcanzar las metas globales con acciones transversales, 
claras y concretas.

♣	 Apuntó que este compromiso implica una gran responsabilidad, porque esta agenda es 
una hoja de ruta transversal, diseñada a través de diversos trabajos y planes desde hace 
más de 30 años para transformar diferentes sectores y llevarnos a un mundo mejor para 
las generaciones futuras.

De este modo la Comisión de Defensa Nacional estuvo presente en la Reunión de Instalación del 
Grupo de Trabajo, reunión en la que todos los actores involucrados insistimos en la importancia 
de que la Cámara de Diputados se sume a los esfuerzos para cumplir las metas de la Agenda 
2030, en seguimiento al compromiso de Estado que México adoptó ante la ONU. Estos esfuerzos 
deben enfocarse en legislar desde una perspectiva de sostenibilidad para alcanzar el desarrollo 
sostenible.

♣	 PRESENTACIÓN DEL LIBRO “FUERZAS ARMADAS: INSTITUCIONES DE CONFIANZA”, 
DEL AUTOR ARTURO ÁVILA ANAYA

Este Grupo de Trabajo para la Agenda 2030 tiene, entre otras, la función de presentar propuestas 
de modificación a los ordenamientos jurídicos para impulsar el cumplimiento de los ODS.

Esta Comisión, llevo a cabo el 13 de diciembre de 2021 la presentación del libro “Fuerzas Arma-
das: Instituciones de Confianza”, del autor Arturo Ávila Anaya, en la cual participaron los integran-
tes de este Órgano Legislativo.

En el cual el presidente de la Comisión de Defensa Nacional, Ricardo Villarreal García, afirmó que 
el reconocimiento social que se brinda a estas agrupaciones castrenses se debe al nacionalismo 
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del país y al respeto a la institución, que siempre se ha contado con el Ejército Mexicano, la Ma-
rina y la Fuerza Aérea. Refirió que realizan acciones nobles, como apoyo en desastres naturales, 
y ahora están participando en la construcción del desarrollo nacional, del aeropuerto, del Tren 
Maya y en la distribución de medicamentos.

El presidente de la Comisión de Marina, Jaime Martínez López, comentó que la política de las 
Fuerzas Armadas es apoyar en todo. “Este reconocimiento se debe a la inseguridad, es una gran 
responsabilidad y llevarla a cabo ha exigido de la disciplina que ya tienen, creo que se debe 
valorar todo lo que son”.

Por su parte la presidenta de la Comisión de Seguridad Ciudadana, Juanita Guerra, expresó que 
las instituciones de más confianza y credibilidad en el país son las Fuerzas Armadas, porque son 
hombres y mujeres preparados. “La profesionalización de la carrera militar habla de la disciplina, 
conducta de lealtad, honor y de pleno patriotismo a favor de la nación”.

El autor del libro Arturo Ávila Anaya, dijo que el libro abona a la generación de una cultura de 
seguridad nacional, especialmente al fenómeno de la socialización de las Fuerzas Armadas. El 
objetivo es acercar a la población a un mayor entendimiento de qué son estas instituciones. “Lo 
que tratamos de destacar es por qué hay una enorme confianza del Ejecutivo y de la sociedad 
en las Fuerzas Armadas, por qué son las instituciones más confiables del país”.
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XV. Información sobre los recursos económicos

De acuerdo con los principios de transparencia, control y austeridad del gasto que concurren en 
la Cámara de Diputados, la Comisión de Defensa Nacional de la LXV Legislatura, se han ejercido 
mensualmente el fondo fijo, asignado para sufragar los gastos inmediatos que surgen en el des-
empeño de las actividades legislativas, posteriores a su instalación y previos a la emisión de este 
informe, los cuales se encuentran debidamente comprobados en apego a lo establecido en la 
norma que regula los presupuestos operativos de comisiones o comités.
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